
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 5 No. 4 –100 Santa Sofia Segundo Piso – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral – Ejecutivo Continuado 
Demandante(s):  Luis Eudilmer Escucha y Otra 
Demandado(s):  CIH SOLUCIONES EN ASEO S.A.S. 
Radicación:  25269310300120210000100 

   

 Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, y reunidos los requisitos exigidos por el artículo 100 del C.P.T.S.S., y los 

artículos 23 y 24 de la ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el despacho: 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del señor LUIS EUDILMER 

ESCUCHA RODRÍGUEZ y en contra de CIH SOLUCIONES EN ASEO S.A.S., 

conforme a lo previsto en el ordinal SEGUNDO y QUINTO de la sentencia proferida por 

este Juzgado el 30 de mayo de 2023. A saber: 

 

 Por la suma de $7.920.000 por la no consignación oportuna, en el Fondo de 

Cesantías, de las cesantías correspondientes al año 2018.   

 

 SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de la señora LEIDY VIVIANA 

CASAS MURILLO y en contra de CIH SOLUCIONES EN ASEO S.A.S., conforme a lo 

previsto en el ordinal CUARTO y QUINTO de la sentencia proferida por este Juzgado el 

30 de mayo de 2023. A saber: 

  

 Por la suma de $7.499.923 por la no consignación oportuna, en el Fondo de 

Cesantías, de las cesantías correspondientes al año 2018.   

 

 TERCERO: Las sumas anteriores deberán cancelarse debidamente indexadas, 

tomando como fecha inicial el 12 de diciembre de 2019, día en que el contrato de trabajo 

termino y como fecha final el día en que ocurra el pago. 

 

 CUARTO: Al haberse solicitado la ejecución dentro de los 30 días siguientes a la  

ejecutoria de la sentencia el presente mandamiento de pago se notificará por estado (art. 

306 del Código General del Proceso). Se hace saber al ejecutado que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar (numeral 2º artículo 442 

ibidem). Dichos términos correrán de manera simultánea a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia. 

 

 QUINTO: Sobre costas y agencias en derecho de la ejecución se resolverá en su  
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Oportunidad. 
  

 NOTIFÍQUESE (1/2) 

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  (Auto libra mandamiento) 

 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 59, hoy 26 de octubre de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4991e6bd9081035f9defea32251d3f92242740a61aa714e7d8d5172af6b585d
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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